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Nociones Generales 
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×La responsabilidad es uno de los elementos que, en sus 
diversos tipos, emana del Estado de Derecho, que podemos 
conceptualizar como  el asumir las consecuencias de una 
determinada conducta ï activa u omisiva - , y los efectos que 
deriven de ella. 
 
×En nuestro ordenamiento encontramos cuatro formas de 
responsabilidad: política, administrativa, civil y penal. 
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Titulo V 
Artículos 119 y siguientes 
Ley N° 18.834, Estatuto Administrativo 
 
Los funcionarios incurrirán en responsabilidad  
administrativa  cuando la infracción  a sus deberes  y 
obligaciones  fuere susceptible de la aplicación de una medida 
disciplinaria, la que deberá ser acreditada  mediante una 
investigación sumaria o sumario  administrativo  (ley Nº 
18.834, artículo 119, inciso segundo). 
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Concepto 
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Es aquélla que tiene su origen en el incumplimiento  de una 
norma jurídica que impone una obligación  o que prohíbe  una 
conducta, se determina mediante una investigación sumaria o un 
sumario  administrativo  y se hace efectiva mediante la 
aplicación de una medida  disciplinaria .  
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1. Principio de la legalidad de las sanciones 
2. Principio de interdicción de a arbitrariedad 
3. Principio de debido proceso 
4. Principio de la debida defensa 
5. Principio de la proporcionalidad de la sanción 
6. Principio pro reo 
7. Principio de la inexcusabilidad 
8. Principio de la independencia de las sanciones 
9. Principio de tipicidad 
10. Principio de instancias diferenciadas 
11. Principio de universalidad 
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Existen dos tipos de procesos disciplinarios: la investigación 
sumaria y el sumario administrativo. 
 
 
Concepto: son el medio formal para establecer hechos  sujetos 
a una investigación y si éstos fueren constitutivos de infracción 
administrativa, determinar la participación  y la 
responsabilidad  consiguiente de los funcionarios involucrados. 
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Etapas de un sumario 

 

1. Indagatoria 

2. Acusatoria 

3. Resolutiva 
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Sumario administrativo 
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Etapa indagatoria 
 

Tiene por objeto establecer la existencia  de los hechos  materia 
del sumario y la participación  de los funcionarios  que 
aparezcan comprometidos en ellos. 
 
El fiscal deberá investigar, con igual celo y acusiocidad, no sólo los 
hechos y circunstancias que establecen y agravan la 
responsabilidad de los afectados, sino también aquéllos que les 
eximan de ella, la atenúen o extingan. 
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Etapa acusatoria 
 
Es aquélla en la cual el fiscal señalará mediante los cargos  
respectivos, la conducta  del funcionario que estima 
constitutiva de una infracción  de carácter administrativo, 
permitiéndole formular las alegaciones  que estime 
conducentes a su defensa  . Se dará término a la etapa 
acusatoria con la vista  fiscal  . 
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Etapa resolutiva 
 
Es aquella fase del sumario que tiene por objeto determinar el 
sobreseimiento , absolución  o sanción  que se propondrá  a 
la autoridad correspondiente. 
 
Sanciones: censura, multa, suspensión y destitución. 
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Materias de interés 
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CAUSALES DE EXTINCIÓN 
 

ǒPor fallecimiento  del sumariado. 
ǒPor haber cesado  en sus funciones. 
ǒPor el cumplimiento  de la sanción. 
ǒPor la prescripción  de la acción disciplinaria. 
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CESACIÓN DE FUNCIONES 
 
Si se encontrare en tramitación un sumario administrativo en el 
que estuviere involucrado un funcionario, y éste cesare  en sus 
funciones , el procedimiento deberá continuarse  hasta su 
normal término, anotándose  en su hoja  de vida  la sanción que 
el mérito del sumario determine (ley Nº 18.834, artículo 147, 
inciso final 


